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Quito, 30 de Marzo de 2017 Y 

Señor Abogado 
Santiago Alonso Naranjo Mendoza / 
Presente.- 

De mi consideración: Y 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 
compañía SIBULE ASESORES LEGALES CIA. LIDA,, reunida el 30 de Marzo de 
2017, designó a Usted como Presidente de la Compañía por el período estatutario de 
175 (és años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida, otorgándole is deberes y 
atribuciones que astablecen el Estatuto Social, la Ley de Compañías y sus reglamentos. 
la Representación legal, judicial y extrajudicial Ce la Compañía, la tiene 
individualraente el Gerente General de la Compañía, debiendo Usted sustituirlo en 

caso de ausencia temporal o definitiva del mismo. 
AAA 

La Copan fue constituida mediante E “scritu Pública otorgada el 14 de Warzo de 
Mi2/eate el Notario Vigésimo o Segundo 4 1] Cantón Quito, Doctor r Fabián 30ane Solano 120 ” 

viño e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de Abril de 261 2. Y 

    

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento, se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la Compañía, me complazco por 
esta designación. 

  

  

Gerente General 

Agradezco y acepto la designación de Presidente ae la Compañía SIBULE ASESORES 
LEGALES CIA. LTDA. 

    2. Santiagó Alonso Naranjo Mendoza / : 

CE A 1714912209 Y



  

  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20284 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6363 

REGISTROS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIBULE ASESORES LEGALES CIA. LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: NARANJO MENDOZA SANTIAGO ALONSO 

  IDENTIFICACIÓN: 1714912209 

  CARGO: PRESIDENTE 

  PERIODO(Años):     2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMHt 1288 DEL 24/04/2012 NOT. 22 DEL 14/03/2012.- DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN B 

VALIDEZ DEL PROCESO DE- INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO TIVA VIGENTE. 
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07 ISIÓN: UITOÁ 9 DÍA(S) DEL; ELMO DE 2017 
| 

Ral IÓBAÑINA ELIZABETH.CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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